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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO 
MEDELLÍN 

 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, TRÁMITE Y 
JUZGAMIENTO 

(RESUMEN DE ACTA) 
Artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

Fecha Veintiuno (21) de septiembre de 2021 Hora 8:30 AM X PM  

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 
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Código 
Juzgad

o 

Especialida
d 
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o Juzgado 

Año Consecutivo 

 
               DEMANDANTE:     YENCY AMPARO RÍOS TOBÓN 
               

    DEMANDADO:       PORVENIR S.A. 
 

 
LINK VISUALIZACIÓN AUDIENCIA 

 

 

Pista 1: Audiencia 77 y 80 práctica de pruebas 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/e49726db-7dcf-43e4-8f48-

050c0c3cbd6a?vcpubtoken=fc1f4a5f-e1e8-4f8a-aa64-0054fb777de3 

 

 

 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Comparecen a la audiencia virtual las siguientes personas: 
 
Señora YENCY AMPARO RÍOS TOBÓN demandante C.C. 39.440.523 
 
Doctora DIANA CAROLINA ARANGO GARCÍA apoderada de la parte demandante TP 218.391 
 
Doctor CARLOS ANDRÉS SÁNCHEZ MEDINA representante legal de PORVENIR S.A. C.C. 
94.501.244 
 
Doctora SARA LOZANO ORTÍZ apoderada sustituta de PORVENIR S.A. TP 288.497 
 
Señora LUZ MERY VELANDIA RODRÍGUEZ testigo CC 39.523.131 
 
Señor FERDINANDO CANO RESTREPO testigo C.C. 98.649.150 
 
Señor ALEJANDRO OSORIO VÉLEZ testigo C.C. 98.533.292 
 
Señor DARIO BARBOSA VÉLEZ testigo C.C. 80.544.381 
 
Señora JENNIFFER GUILLEN FONSECA testigo C.C. 1.018.427.249 
 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/e49726db-7dcf-43e4-8f48-050c0c3cbd6a?vcpubtoken=fc1f4a5f-e1e8-4f8a-aa64-0054fb777de3
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/e49726db-7dcf-43e4-8f48-050c0c3cbd6a?vcpubtoken=fc1f4a5f-e1e8-4f8a-aa64-0054fb777de3
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Pista 2: Audiencia 80 Alegatos, Sentencia y Recurso 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/56658232-3c9d-41de-9a09-

8c06467573c4?vcpubtoken=8a903039-6986-4252-9a11-a0da094741d5 

 

ETAPA DE CONCILIACIÓN OBLIGATORIA 

DECISIÓN 

Acuerdo Total  Acuerdo Parcial  No Acuerdo X 

Se declara fracasada la conciliación. 

Lo resuelto se notifica en ESTRADOS. 

 

 

ETAPA DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

DECISIÓN 

Excepciones  Si  No X 

 

Lo resuelto se notifica en ESTRADOS. 

 

 

ETAPA DE SANEAMIENTO 

Sin medidas de saneamiento para adoptar. 

 

Lo resuelto se notifica en ESTRADOS. 

 

ETAPA DE FIJACIÓN DEL LITIGIO 

Ver video 

 

ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS 

 

PRUEBAS DECRETADAS A LAS PARTES  

PARTE DEMANDANTE  
  
Documental: Se incorporan los documentos anexos con la demanda.  
  
Interrogatorio de parte: No se decreta interrogatorio de parte al señor ALEJANDRO OSORIO 
VÉLEZ Dirección de Canales Presenciales, por cuanto conforme el artículo 198 del CGP, el 
interrogatorio de parte se practica a las partes, y no hay prueba en el expediente que el mencionado 
sujeto sea representante legal de PORVENIR S.A. Interpretando el querer de la demanda, conforme 
el artículo 42 numeral 5 el CGP se decreta es el interrogatorio de parte al representante legal de 
PORVENIR S.A.  
  
Testimonial: Se decretan los testimonios de LUZ MERY VELANDIA RODRÍGUEZ y FERDINANDO 
CANO.  
  
PORVENIR S.A.  
  
Documental: Se incorporan los documentos anexos con la contestación de la demanda.  
  
Interrogatorio de parte: A la demandante se decreta.  
  
Testimonial: Se decretan los testimonios de ALEJANDRO OSORIO VÉLEZ, INGRID YOLIMA 
TORRES ACELAS, DARÍO BARBOSA VÉLEZ, CLAUDIA LUCÍA BEDOYA MORENO, JENNIFFER 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/56658232-3c9d-41de-9a09-8c06467573c4?vcpubtoken=8a903039-6986-4252-9a11-a0da094741d5
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/56658232-3c9d-41de-9a09-8c06467573c4?vcpubtoken=8a903039-6986-4252-9a11-a0da094741d5
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GUILLÉN FONSECA. Se podrá hacer uso de la limitación a la práctica de la prueba testimonial 
conforme el artículo 53 del CPTYSS.  
 

Lo resuelto se notifica en ESTRADOS 

 
PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 
Se practicó interrogatorio de parte al Doctor CARLOS ANDRÉS SÁNCHEZ MEDINA representante legal 
de PORVENIR S.A. 
 
Se practicó interrogatorio de parte a la demandante YENCY AMPARO RIOS TOBÓN. 
 
Se practicó prueba testimonial de LUZ MERY VELANDIA RODRÍGUEZ, FERDINANDO CANO 
RESTREPO, ALEJANDRO OSORIO VÉLEZ, DARIO BARBOSA VÉLEZ y JENNIFFER GUILLEN FONSECA. 
 
 

CLAUSURA DEL DEBATE PROBATORIO 
 

Se cierra el debate probatorio sin más pruebas para practicar. Los apoderados de las partes 
presentan alegatos de conclusión. 
 

AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 
 
Se dispone el Despacho a proferir la Sentencia No. 486 de 2021 del consecutivo general y N° 236 
de 2021, de procesos ordinarios. 
 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 
administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  
 

F A L L A 

 

PRIMERO: ABSOLVER a PORVENIR S.A. de la totalidad de pretensiones incoadas en su contra por 
la señora YENCY AMPARO RÍOS TOBÓN.  
  
SEGUNDO: COSTAS en ésta instancia a cargo de la demandante y en favor de la parte demandada. 
Se fijan las agencias en derecho en la suma de $908.526.  
  
Lo resuelto se notifica en ESTRADOS 

 
 
No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina y se firma por quienes en ella 
intervinieron. 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
 

 

RECURSOS 

Se concede el recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por la apoderada de 
la parte DEMANDANTE en el efecto suspensivo. Se ordena el envío del expediente al H. Tribunal 
Superior de Medellín, Sala Laboral.  
 
Lo resuelto se notifica en ESTRADOS. 
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ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
SECRETARIA 
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